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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS  ; Expediente No. 25175814 

No. B 00009 993 e _____ EroraLcapiraL sociaL S/ +. 5“000.000 
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meto DE LA COMPAÑIA 
E RITA ETA TA TITAN TREINTA NIT IT 2 

' RAZON SOCIAL 

“0990554307001 INTELBATAGCoLtda. 
Tscrtos en el Libro dé Acciones y Accionistas (AR. 190 de Ta LEy de Cómpamias), o en er Libro de PártiEr 

(Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de comparas 
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TA O 7” DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO y Codigo de 
7 Cédula, RUC O Meine Acciones o Aportaciones . 

No. o TA Completos Y Nacionalidad ¡ Extranjeros. 2 Ro. —[— VALORTOTAL — 

[XALTE OMARA JORGE ELTAS ECU 7 1.994 1 A*994.000 
2 FLORES MACTAS SERGIO ECU 000 
al LUZURIAGA ANDINO ESUARDO ECU | — » 000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones . 

readquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

    
Guayaquil, Abril 1 de 1.997 

Lugar y fecha de presentación 

  

  Códigos a usarse por inversionistas extranjeros 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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